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Al encontrarnos en la recta final del curso, desde el CEIPSO Víctor Pradera consideramos 

importante dejar constancia de la siguiente información relativa al Programa ACCEDE. 

1. DEVOLUCIÓN DE LOS LIBROS DE TEXTO 1º ESO 

Se establecen los días 15 y 16 de junio para la devolución del lote completo de libros de texto 

entregado a cada alumno/a durante el presente curso escolar. 

La entrega se realizará durante la jornada lectiva y no se recogerán libros sueltos, por lo que 

deberá devolverse el lote completo. 

Todos los alumnos/as están obligados a realizar dicha devolución, independientemente de su 

situación académica para el próximo curso (aunque continúen en el centro, repitan curso, etc.). 

En caso de no realizar la entrega correspondiente, el alumno/a quedará excluido del Programa 

ACCEDE. 

2. ESTADO Y CONSERVACIÓN DE LOS LIBROS 

Los libros serán revisados conforme a los criterios establecidos al inicio de curso. Para ello, 

pueden consultar la información e instrucciones del programa en la página web del centro. 

Asimismo, la revisión se llevará a cabo siguiendo el formulario oficial de comprobación del 

estado de conservación de los libros, en el que se valoran aspectos como: 

• Estado general de tapas y cubiertas 

• Corte delantero, superior e inferior 

• Páginas y contenido (subrayados, hojas arrancadas, humedad, etc.) 

• Forro e identificación del ejemplar 

Se ruega comprobar previamente el estado de los libros y asegurarse de que cumplen las 

condiciones adecuadas de conservación. 

3. FIANZA 

En caso de continuar en el centro durante el curso 2026-2027, la fianza no será devuelta hasta 

la finalización de 2º de ESO, con el fin de evitar repetir el mismo procedimiento durante el mes 

de septiembre. Por ello, la devolución de dicha fianza se realizará una vez finalizada esa etapa y 

tras la correspondiente revisión del material entregado. 

Rogamos respeten los plazos establecidos y revisen el correcto estado de los libros conforme a 

las instrucciones del propio Programa ACCEDE. 

Agradecemos, como siempre, su colaboración. 

Atentamente, 

La Dirección 

CEIPSO Víctor Pradera 
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